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Cuadro de control de cambios 

 

Versión 
No. 

Fecha Descripción Elaboró Revisó Aprobó 

1 8/04/2021 Emisión Comité SI 
Consultor de 

procesos 
Gerente 
General 

2 28/10/2021 Cambio de sistema 
Consultor de 

procesos 
Consultor de 

procesos 
Gerente 
General 

3 10/1/2023 Revisión general Líder de TI Líder de TI 
Gerente 
General 

4 21/09/2023 
Cambio de 
nomenclatura AM78 

Gerente 
Gestión y 

Productividad 

Líder de 
Gestión y 

Productividad 

Gerente 
General 

5 26/05/2026 
Cambio logo, 
cambio referencia 
SAS a ALTIANA 

Consultor GyP Líder GyP 
Gerente 
General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

STORAGE AVAILABILITY SOLUTIONS S.A.S. sociedad que opera comercialmente bajo la marca ALTIANA, en 

adelante ALTIANA, reconoce la importancia de una adecuada gestión de la información, para esto se ha 
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comprometido con la implementación de un sistema de gestión de seguridad de la información brindando 

orientación y apoyo por parte de la dirección de acuerdo con los requisitos del negocio y con la normatividad 

vigente.  

 

Para ALTIANA, la protección de la información tiene como objetivo buscar la disminución del impacto 

generado sobre sus activos informáticos, por los riesgos identificados de manera sistemática que atenten 

contra la integridad, confidencialidad y la disponibilidad de la información empresarial y de terceros que se 

encuentren en poder de ALTIANA, acorde con las necesidades de los diferentes grupos de interés 

identificados. 

 

De acuerdo con lo anterior, esta política cubre todos los aspectos administrativos y de control que deben ser 

cumplidos por los colaboradores y proveedores de ALTIANA, para conseguir un adecuado nivel de protección 

y seguridad de la información. Teniendo en cuenta que los principios sobre los que se basa el desarrollo de 

las acciones o toma de decisiones alrededor del SGSI estarán determinadas por los siguientes objetivos: 

 

● Asegurar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de la información de ALTIANA y partes 

interesadas. 

● Mantener la confianza de nuestros clientes, socios y colaboradores. 

● Garantizar la continuidad del negocio frente a incidentes informáticos 

 
El no aplicar esta política puede poner en riesgo la seguridad de la información de ALTIANA y de las partes 
interesadas, así como el normal desempeño de las operaciones de la compañía, por esta razón el 
incumplimiento de esta política será causal de terminación de contrato de trabajo por justa causa. 
 
ALTIANA, se aliena a las políticas de los clientes y se compromete a la mejora continua del sistema de gestión 
de seguridad de la información, por parte de la gerencia general se hará seguimiento anual y se dejará registro 
en el FR-E-DES-01 informe de revisión por la dirección. 
 

Aprobado por, 

 

___________________________ 
Nombre: Gonzalo Gómez 
Gerente General 
Fecha aprobación: 26/05/2026                     


